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corresponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria
mediante instancia, según modelo número II debidamente cumpli:
mentada (publicado en el olloletin Oficial del Estado» número 58
de 9 de marzo de 1987, Resolución de 26 de febrero de 1987 d~
la Universidad de Salamanca). junto con los documentos Que
acrediten ~unir los req~isi.tos .para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán Jusllficar haber abonado en la Habilita
ci6n~Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y LlOO pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por dupbcado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitu~. Cuando el pase:> ~~ los de~hos se ef~~úe ~r giro postal
o te.legrafico, éste será dmg¡do a la CItada HabihtacIón-Pagaduría,
haCIendo constar en el tabloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre Y- apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector. de la Universi~ a la que ~rresponde la plaza, por
cualqUIera de los procedImientos establecIdos en la Ley de Procedi~
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución. aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de Quince días naturales respecto a la fecha del acto para
el que se le ci~ convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión, y. en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de I'resentación los concursantes entregarán al
Presidente de la ComIsión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la U niversi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psiquico para el desem~i1o de las funciones
correspondientes a Profesor de UniversIdad, expedida por la
Dirección Provincial o Conseje", según proceda. competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local. ni de las Administra
c~on.es .de ~as Comunidades ~utón~~as, en virtud de exped!ente
dlscl)'lInano, y no hallarse mhabllitado para el ejerciClo de la
funCIón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 21 de diciembre de 1987.-EI Rector, Julio Fermoso
Gama.

ANEXO

Univenidad de S·I.m......

Número de plazas: Una. Plaza número 218. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de UDiversidad. Area de
conocimiento: «Ingeniería Química». Departamento: Ingeniería

Química y Textil. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Química General. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 219. Cuerpo al que
pel1enece la plaza; Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento: 4<Química O~ica». Departamento: Química
Orgánica. Actividades a realIZal' por qUien obtenga la plaza:
Docencia en Química Farmacéutica. Qase de convocatoria: Con·
curso.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 15 de diciembre de 1987, del
Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid). por la que se
aprueba la /ista de admitidos, se señala la fecha de
celebración de los ejercicios y se nombra el Tribunal
calificador de la convocatoria para proveer seis plazas
de Conductores-Bomberos.

De conformidad con lo establecido en el articulo 27 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado y de la Resolución de fecha lI de abril
de 1987 (~Boletin Oficial del Estado» número 87) referente a la
convocatoria para proveer en propiedad seis plazas de Conducto
res-Bomberos, a través de la presente publ1cación se pone en
conocimiento de los interesados lo siguiente:

Primero.-Que por resolución de la Alcaldía-Presidencia de
fecha 5 de junio de 1987 se aprueba la lista de aspirantes admitidos
a las pruebas convocadas por este Ayuntamiento, lista que se
encuentra expuesta en el tablón de anuncios de esta Casa Consisto
rial, sita en plaza de España. número 1, de la localidad

Segundo.-Convocar a todos los aspirantes el día 18 de enero
de 1988, a las nueve horas, en el polideportivo de los Cantos
(avenida de los Cantos, sin número), para el comienzo de los
ejercicios. Todos los aspirantes deberán ir provistos del documento
nacional de identidad.

Tercero.-La canposición del Tribunal será la que a continua
ción se indica:

Presidente: Don José Aranda Catalán. Suplente: Don Jesús
Salvador Bedmar.

Vocales:

Jefe del Servicio:
Titular. Don Gonzalo Olmo Sánchez.
Suplente: Don José Luis Olmeda Osuna

Arquitecto municipal:
Titular: Don Dionisia Chaparro de la Fuente.
Suplente: Don Javier López Asenjo.

Un representante del Ayuntamiento de Madrid:
Titular: Don Angel Moya-Angeler García.
Suplente: Don Miguel Castro de la Sen.

Representante del Profesorado oficial:
Titular: Don Agapito Ramos Rodriguez.
Suplente: Don Conrado González Diez.

Un representante designado por la Comunidad Autónoma de
Madrid:

Titular: Don José Luis Calle García.
Suplente: Don Angel Porres Lope.

Concejal Delegado de Personal:
Titular: Don Enrique CascalIana Gallastegui.
Suplente: Don Manuel Lumbreras Femández.

Comité (con voz y sin voto):
Titular: Don Jesús Barreales Tomé.
Suplente: Don Rafael Sierra Vidaña.

Secretario: Don Manuel Romero Femández. Suplente: Doila
Marta Montaner Navas.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.
Alcorcón, 15 de diciembre de 1987.-El Alcalde.


